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MEROANOIAS Valor del Ce.Dtidad Número 
del cupo Partidas arancelarias cqp.tingente 

I Fecna de la 
, convocatoria Venclmiento convocada 

22 Tejidos y otras manufactw-as tex-
tiles ......................................... . SO.09. SO.10. 51.04. 54.05, 

55.07. 55.08, 55.09 56.07. 
57.10, 57.11, 58.01. 58.02, 
58.03, 58.04, 58.05. 58.0S, 
58.07, 58.08, 58.09, 58.10, 
60.01 A, 60.03 A, 60.04 A, 
60.04 D, 60.05 A, 60.05 D, 
60.06 ............................ 1.200.000 19-2-1962 20-3-1962 600.()()() 

23 Lino sin hilar ......................... _ .. 54.01 o •••••••••••••• ~ ................ 600.000 1-3-1962 31-3-1962 300.000 
24 Yute ................................... ~ ..... .. 57.03 .................................. 6.000.000 27-1-1962 17-2-1962 3.000.000 
25 Hilados de coco ....................... .. 57.07B .................. ' ........... 500.000 24-2-1962 24-3-1!162 250.000 
26 Tejidos especiales y otras manu-

¡ 

facturas textiles para usos tét'-
nicos ................................... .. 59.02, 59.07, 59.08, 59.09, 

59.12, 59.13, 59.16 Y 59.17. 200.000 10-2-1962 10-3.1962 100.000 

BESOLUCION de la DIrección General de Comercio E~ 
terior por la que se anuncia primera convocatOria del 
cupo global número 1 (conservas alimenticias). 

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, 

Esta Dirección General ha resuelto abrir en prinÍera convo
catoria el cupo global número 1 (conservas alimenticias). 

Las condiciones de la convocatoria son: 

1.' El cupo se abre en primera convocatoria por cantidad 
no inferior a 200.000 dólares (doscientos mil dólares). 

2.' Las peticiones se formularán en los Impresos reglamen
tarios titulados «Solicitudes de importación para mercancías 
globallzadas». que se facilitarán en el Registro General de ('ste 
Ministerio y en los de sus Delegaciones r('gionales. 

3" Las solicitudes de importaCión habrán de recibirse en 
los citados Registros hasta el día 17 de febrero de 1962, in
clusive. 

4.' A la solicitud se acompafiará declaración de su titular, 
en que se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual solicita la importación (al· 
macenista. comerciante o repres~ntante). 

b) Capital de la empresa o negocio. 
c) Número de obreros o empleados. 
d) Declaración justificada del epígrafe de la nueva contri

bución industrial en que figuren matriculados. 
e) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejer

cicio económico, espeCificando separadamente lo satisfecho por 
«licencia fiscal» (antes. contribución Industrial>, e «impuesto 
por beneficios: Cuota Industrial» (cifra que se le ha asignado 
en la evaluación global en su caso>. 

f) Adjudicaciones anteriores con cargo al cupo global y es
tado de realización de las operaciones. 

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario. los' documentos acreditativos de cual
qUiera de los particulares contenidos en la declaración. 

Madrid, 18 de enero de 1962.-El Director general, Enrique 
Sendagorta. 

BESOLUCION de la Direcctón General ele Comercio 
Exterior por la que se anuncia primera convocatoria 
del cupo global número 3 (lúpulO). 

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de a~osto de 1959, 

Esta Dirección General ha resuelto abrir en primera con
vocatoria el cupo global número 3 (lúpulo). 

Las condiciones de la convocatoria son: 

l." El cupo se abre en primera convocatoria por cantidad 
no inferior a 200.000 dólares (doscientos mil dólares). 

2.& Las peticiones se formularán en los impresos regla
mentarios titulados: «Solicitud de importación para mercan
clas globalizadas». que se facilitarán en el Registro General 
de este Ministerio y en 108 de sus DelegaCiones Regionales. 

, 3.' Las sol!citudt:s de importación habrán de recibirse en 

los citados Registros, hasta el dia 17 de febrero de 1962, ·iDo 
clusive. 

4.' A la soUcitud se acompafiará declaración de su titular 
en la que se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual solicita la importación (al-
macenista, comerciante o representante). 

b) Capital de la empresa o . negociO. 
c) Número de obreros o empleados. 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejel'

ciclo económico, espeCificando separadamente lo satisfecho por 
«licencia fiscal» (antes contribución industrial> e «impuesto por 
beneficios; cuota industrial» (CIfra qúe se le ha asignado en 
la evaluación global,en su caso). 

e) Adjudicaciones anteriores con cargo al cupo global ., 
estado ' de realización de las operaciones. 

La correspondiente Sección de ImportaCión reclamará, 
cuando lo estime necesario los documentos acreditativos de 
cualquiera de los particulares contenidos en la declaración. 

Madrid, 18 de enero de 1962.-El Director general, Enrique 
Sendagorta. 

BESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ez. 
terior por la que se anuncia primera convocatOria del 
cupo global nÚ1nero 6 (hulla para cok siderúrgico). 

En uso de · la facultad atribuída por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, 

Esta Dirección General ha resuelto abrir en primera con
vocatoria el cupo global número 6 (hulla para cok siderúrgico). 

Las condiciones de la convocatoria son: 

1.a El cupo se abre en prImera convocatoria por cantidad 
n.o Inferior a 750.000 dólares '.setecientos cincuenta mil dólares). 

2.' Las peticiones se formularán én los impresos reglamen
tarios titulados «Solicitudes de importaCión para mercanciaa 
globalizadas», que se facilitarán en el Registro General de este 
Ministerio y en los de sus Dzlegaciones regionales. 

3.' Las solicitudes de importación habrán de recibirse en 
los citados Registros hasta el día 17 e) febrero de 1962. in
clusive. 

4.& A la solicitud se acompafiará declaración de su tltulaf. 
en la que se haga constar: 

a) concepto en virtud del cual. solicita la Importación (al-
macenista. comerciante o representante). 

b) Capital de la empresa o negocio. 
Po) Número de obreros o empleados. 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejer-

CIcio económico. especificándose separadamente 10 satisfecho 

I por «licencia fiscal» (antes. contribución industrial>, e «im
puesto por beneficios: Cuota industrial» (cifra Que se le ha 

.1 asignado en la evaluación global en su casol. 
1 e) AdjUdicaCiones anteriores con cargo al cupo global '1 .. 

tado de realización de las operaciones. 
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La correspondiel:te Sección ' de Importación reclamará, cuan

do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cualquie
ra de los particulares contenidos en la declaración. 

Madrid. 18 de enero de 1962.-El Director general, Enrique 
Sendagorta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio Ex
terior por la que se anuncia primera convocatoria del 
cupo ,global número 7 (productos químiCOS auxiliares 
para las industrio,s textil, del papel, del cuero y del 
caucho) ., 

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, 

Esta Dirección General ha resuelto abrir en primera con
vocatoria el cupo global número 7 (productos químiCOS auxilia
res para las industrias textil. del papel, del cuero y del caucho). 

Las condiciones de la convocatoria son : 

l.a El cupo se abre por cantidad no inferior a 1.500.000 dó
lares <i.ui millón quinientos mil dólares). 

2.& Las peticiones se formularán por los interesados en los 
lmpresos reglamentarios titulados «Solicitud de importación para 
mercancias globalizadas», que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este Ministerio y en los de sus Delegaciones reQ;ionales. 

3.& Las solicitudes de importación 1¡.abrán de recibirse en 
los citados Registros hasta el día 17 de febrero de 1962. in
clusive. 

4.a A la solicitud se acompañará declaración de su titular, 
en que se haga constar : 

a) Concepto en virtud del cual solicitan la importación 
(usuario directo, comerciante o representante>. 

b) Capital de. la empresa o negocio. 
c) Número de obreros empleadas. 
d) lmpuestos satisfechos a ia Hacienda en el último ejer

cicio económico, especificando separadamente lo satisfecho por 
«licencia fiscab> (antes. contribución industriaD, e «impuesto por 
beneficios: Cuota industrial» (cifra que se le ha asignado en 
la evaluación global en su caso). 

e) En el caso de concurrir en el concepto de usuario di
recto, se ' espeCificarán las necesidades anuales de consumo. 
señalando la cantidad y valor de cada uno de los articulos de
mandados y el uso concreto a que van destinados. 

f) AdjudicaCiones anteriores con cargo al cupo global y es
tado de realización de las operaciones. 

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares contenidos en la declaración. 

Asimismo. se hará constar en cada solicitud de importacióll 
que se formule. aparte del nombre comercial. la composic:ión 
química exacta de la mercancía que se pretende importar, in
dicando, además, la partida del arancel que corresponde. 

Madrid, 18 de enero de 1962.-El Director general, Enrique 
Sendagorta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio 
Exterior por la que se anuncia primera convocatoria 
del cupo global número 13 (productos de perfumeria. 
~ocador y cosméticos preparados). 

En uso de la facultad atribuida por .el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de agosto de 1959, 

Esta Dirección General ha · resuelto abrir en primera con
vocatoria el cupo global número 13 (productos de perfumería. 
tocad.or y cosméticos preparados). 

Las condiciones de la convocatoria son: 
1.' El cupo se abre por cantidad no inferior a 30.000 dó

lares (treinta mil dólares), 
2." :LlJ,speticioné:s se formularán por los interesados en los 

impresos reglamentarios titulados «Solicitud de importación para 
mercancías globalizadas»,que se facilitirán en el Registro Ge
neral de este Ministerio y en los de sus D21'egaciones regionales. 

3. a Las solicitudes de importación habrán de recibirse en 
los citados Registros hasta el dia 17 de febrero de 1962. in-
clusive. . . 

4." "A la solicitud se acompañará declaración de su titular, 
en que se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual solicitan la importaCión 
. (usuario directo, comerciante o representante). 

b) Capital de la empres¡>. o negocio. 
c) Número de obreros empleados. 
d) Impuestos satisfechos a ia Hacienda en el último ejer

cicio económico, espeCificando beparadamente lo satisfecho por 
«licencia fiscal» (antes. contribución industriaD, e «impuesto 
por beneficios: Cuota industrial» (cifra que se le ha asignado 
en la evaluación global en su caso). 

e) En .el caso de concurrir en el concepto de usuario di
recto, se especificará las necesidades anuales de conSumo, se 
fialando la cantidad y el valor de cada uno de los articulos de
mandados y el uso concreto a que van destinados. 

f) AdjudicaCiones anteriores con cargo al cupo global y 
estado de realización de las op3raciones. 

La correspondiente Sección de importación reclamará, cuan· 
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares contenidos en la declaración. ' 

Asimismo, se hará constar en cada solicitud de importa
ción que se formule, aparte del nombre comercial. la composi
ción quimica exacta de h mercancia que se pretende importar, 
indicando, además, la' partida del arancel a que corresponde. 

Madrid, 18 de enero de 1962.-El Director general, Enrique 
Sendagorta. . 

RESOLUCION de la Dirección General de Comereto 
Exterior por la que se anuncia primera convocatoria 
del cupo global número 14 (placas y otras materia8 
sensibilizadas para foto1ra/ia). 

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de, 
la Orden de fecha 5 de asosto de 1959, 

Esta Dirección General ha resuelto abrir en primera con. 
vocatoria el cUlJo global número 14 (placas y otras materias 
sensibilizadas para fotografía) . 

Las condiciones de la convocatoria son: 

l ." El cupo se abre por cantidad no inferior a 750.000 dó
lares (setecientos cincuenta mil dÓlares) . 

2.' Las peticiones se formularán en los impresos regla
mentarios titulados: «Solicitud de importaCión para mercan
cías globalizadas», que se facilitarán en el Registro General 
de este Ministerio y en los de sus D21egaciones Regionales. 

3.a Las solicitudes de importación habrán de recibirse en 
los citados Registros, hasta el día 17 de febrero de 1962, in· 
clusive. 

4." A la solicitud se acompañará declaración de su titular 
en la que se haga constar: 

a) Concepto en virtud del cual solicita la importación 
(usuario directo, comerciante o representante). 

b) Capital de la empresa o negocio. 
c) Número de obreros o empleados. 
d) Impuestos satisfechos a la Hacienda en el último ejer. 

cicio económico. especificando separadamente lo satisfecho por 
«licencia fiscal» (antes contribución industrial) e «impuesto por 
beneficios : cuota industria!» (cifra que se le ha asignado en 
la evaluación global, En su caso), 

e) En el caso de concurrir en el concepto de usUario di. 
recto, se especificarán las necesidades anuales de consumo, se
ñalando la cantidad y el valor de cada uno de los articulos de
mandados y el uso concreto a que van destinados. 

f) AdjudicaCiones anteriores con cargo al cupo global y es
tado de realización de las operaCiones. 

La correspondiente Sección de importación reclamará, cuan· 
do lo estime necesario. los documentos acreditativos de cual~ 
quiera de los particulares contenidos en la ' declaración. 

Asimismo se hará constar en cada solicitud de importación 
que se formule, aparte del nombre comercial, la composiCión 
quimica exacta de la mercancía que i5e pretende importar, Indi· 
cando, además, la partida del arancel a que corresponde. 

Madrid, 18 de enero de 1962.-El Director general, Enrique 
Sendagorta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Comercio 
Exterior por la que se anuncia primera ' convocat6Tia 
del cupo global número 16 (cueros y pieles preparados 
y manufacturas de cuero). 

En uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de 
la Orden de fecha 5 de aw sto de 1959. 

Esta. Dirección General ha resuelto abrir en primera convo
catoria la admisión de solicitudes para el cupo global núm. 16 
(cueros y pieles preparados y manufacturas de cuero) • 


